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a) Faciliten sus esfuerzos en la esfera de la pro
tección internacional mediante la adhesión a los instru
mentos internacionales relacionados con los refugiados 
y el respeto a los derechos de los refugiados; 

b) Cooperen en la promoción de soluciones per
manentes y rápidas para los problemas con que se en
frenta su Oficina; 

c) Proporcionen los medios financieros necesarios 
para el logro de los objetivos de los programas de asis
tencia humanitaria del Alto Comisionado. 

83a. sesión plenaria 
30 de noviembre de 1976 

31/36. Cuestión de la creación, de acuerdo con 
la Convención para reducir los casos de 
apatridia, de un organismo al que pue
dan acudir las personas que se crean 
con derecho a acogerse a dicha Conven
ción 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 3274 (XXIX) de 10 de 

diciembre de 1974, 
Habiendo examinado el informe del Alto Comisio

nado de las Naciones Unidas para los Refugiados7 sobre 
la cuestión de la creación, de acuerdo con la Conven
ción para reducir los casos de apatridia, de 1961 8 , de 
un organismo al que puedan acudir las personas que se 
crean con derecho a acogerse a dicha Convención, 

Observando que el Alto Comisionado está desem
peñando las funciones previstas en la Convención sin 
ninguna consecuencia financiera para las Naciones 
Unidas, 

Pide al Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Refugiados que siga desempeñando dichas fun
ciones. 

83a. sesión plenaria 
30 de noviembre de 1976 

31/37. Experiencia adquirida por los países en 
el fomento del movimiento cooperativo 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 2459 (XXIII) de 20 de 

diciembre de 1968 y 3273 (XXIX) de 10 de diciembre 
de 1974 y la resolución 1668 (LII) del Consejo Eco
nómico y Social, de 1 ° de junio de 1972, 

Recordando el objetivo, expresado en el Artículo 55 
de la Carta de las Naciones Unidas, de promover niveles 
de vida más elevados, trabajo permanente para todos 
y condiciones de progreso y desarrollo económico y 
social, con el propósito de influir favorablemente en el 
bienestar de los pueblos y en las relaciones pacíficas 
y amistosas entre las naciones, 

Recordando la Declaración y el Programa de acción 
sobre el establecimiento de un nuevo orden económico 
intemacional9 y la Carta de Derechos y Deberes Eco
nómicos de los Estados10, 

7 lbid., trigésimo primer periodo de sesiones, Suplemento 
No. 12B (A/31/12/Add.2). 

s A/CONF.9/15, 1961. 
9 Resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI). 
10 Resolución 3281 (XXIX). 

Reconociendo que la expansión del movimiento co
operativo en la promoción del progreso social y econó
mico está estrechamente vinculada a las reformas estruc
turales e institucionales que, entre otras cosas, persiguen 
una distribución equitativa de los ingresos, la partici
pación popular en el proceso del desarrollo y la igualdad 
de oportunidades para contribuir a la producción de los 
frutos del desarrollo y beneficiarse de ellos, 

Subrayando el llamamiento dirigido a los Estados en 
el artículo 6 de la Declaración sobre el Progreso y el 
Desarrollo en lo Social11, en el que se dice que el pro
greso y el desarrollo en lo social exigen la participación 
de todos los miembros de la sociedad en un trabajo 
productivo y socialmente útil, y el establecimiento, de 
conformidad con los derechos humanos y las libertades 
fundamentales así como con los principios de justicia 
y de función social de la propiedad, de modos de pro
piedad de la tierra y de los medios de producción que 
excluyan cualesquiera formas de explotación del hom
bre, garanticen igual derecho a la propiedad para todos 
y creen entre los hombres condiciones que lleven a una 
auténtica igualdad, 

Acogiendo con satisfacción la recomendación que 
figura en el Programa de acción12 aprobado por la Con
ferencia Mundial Tripartita sobre el empleo, la distri
bución de los ingresos, el progreso social y la división 
internacional del trabajo, celebrada en Ginebra del 4 
al 17 de junio de 1976, de que se asigne mayor im
portancia al desarrollo de las cooperativas dentro del 
marco de las medidas nacionales, 

To mando nota del progreso realizado por el movi
miento cooperativo, tanto en los países desarrollados 
como en los países en desarrollo, y de la contribución 
que ha hecho aquél a la promoción de la confianza 
colectiva en las propias fuerzas y de la interdependencia 
mutuamente provechosa, 

Reconociendo los beneficios sociales y económicos 
que ofrecen las cooperativas de productores, de con
sumidores, de crédito, de finalidades múltiples y de otra 
clase a todos los sectores de la sociedad y, más parti
cularmente, a los grupos de ingresos medianos y bajos, 

Destacando la necesidad de ayudar al rápido de
sarrollo del movimiento cooperativo de finalidades múl
tiples, particularmente en el sector agrícola y otros 
sectores rurales conexos de la vida económica y social 
de los países en desarrollo, 

Señalando a la atención los perdurables beneficios 
obtenidos por vastos sectores de la sociedad en las re
giones urbanas y rurales de muchas partes del mundo 
gracias a la notable expansión de los proyectos coope
rativos de construcción de viviendas en los últimos tres 
decenios y las considerables posibilidades de desarrollo 
de la actividad en esta esfera, 

Teniendo en cuenta la experiencia positiva ya adqui
rida por muchos países en la ejecución de reformas 
agrarias y en el fomento del movimiento cooperativo, 
que contribuiría al establecimiento del nuevo orden 
económico internacional y a la consecución de los ob
jetivos del Segundo Decenio de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo13, 

1 . Reconoce la necesidad de prestar debida aten
ción al intercambio internacional de la experiencia ad
quirida en la expansión y el ulterior desarrollo y diver
sificación del movimiento cooperativo; 

11 Resolución 2542 (XXIV). 
12 Véase E/5857. 
13 Véase E/5597. 
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2. Invita a los gobiernos y organismos especiali
zados pertinentes a que comuniquen al Secretario Ge
neral su experiencia en el fomento del movimiento 
cooperativo y en la construcción de las infraestructuras 
socioeconómicas necesarias para el mismo; 

3. Pide al Secretario General que, en cooperación 
con los Estados Miembros, presente a la Asamblea Ge
neral en su trigésimo tercer período de sesiones, por 
conducto del Consejo Económico y Social, un informe 
sobre la experiencia adquirida por los países en el fo
mento del movimiento cooperativo y sobre los resul
tados conseguidos hasta ahora mediante la cooperación 
internacional en esta esfera; 

4. Decide incluir en el programa provisional de su 
trigésimo tercer período de sesiones el tema titulado 
"Experiencia nacional adquirida al introducir cambios 
sociales y económicos de largo alcance para fines de 
progreso social" y considerar, en el examen de este 
tema, el informe del Secretario General sobre la ex
periencia adquirida por los países en el fomento del 
movimiento cooperativo. 

83a. sesión plenaria 
30 de noviembre de 1976 

31/38. Experiencia nacional adquirida al intro
ducir modificaciones sociales y económi
cas de gran alcance para fines de pro
greso social 

La Asamblea General, 

Guiada por el deseo de promover una mejor calidad 
de la vida, el pleno empleo y otras condiciones para el 
desarrollo social y económico, 

Recordando la Declaración sobre el Progreso y el 
Desarrollo en lo Social, 

Consciente de las disposiciones de la Declaración 
y el Programa de acción sobre el establecimiento de un 
nuevo orden económico internacional14, así como de la 
Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Es
tados11', 

Teniendo en cuenta las resoluciones 1581 A (L) de 
21 de mayo de 1971, 1667 (LII) de 1° de junio de 1972 
y 1746 (LIV) de 16 de mayo de 1973, en las que el 
Consejo Económico y Social subrayó la importancia 
de introducir cambios fundamentales en la estructura 
socioeconómica para el fortalecimiento de la indepen
dencia nacional y la realización de los objetivos últimos 
del progreso social y consideró conveniente estudiar la 
experiencia adquirida en este campo por los diversos 
países del mundo, 

Recordando que en la resolución 3273 (XXIX) de 
10 de diciembre de 1974 la Asamblea General reafirmó 
el derecho de todo Estado de introducir cambios so
ciales y económicos con fines de progreso social y la 
necesidad de que prosiguiesen los estudios de la expe
riencia nacional en esta esfera, 

Deseosa de lograr la remoción rápida y completa de 
los obstáculos al progreso económico y social de los 
pueblos, en especial del colonialismo, el racismo, la 
discriminación racial, el apartheid, la agresión, la ocu
pación o dominación extranjeras y la desigualdad y la 
explotación de los pueblos en todas sus formas, 

14 Resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI). 
15 Resolución 3281 (XXIX). 

Convencida de que la coexistencia pacífica y las re
laciones de amistad entre los Estados contribuirían al 
desarrollo económico y social, 

Tomando nota del informe del Secretario General16, 

preparado en base a la información recibida de los go
biernos sobre la experiencia nacional adquirida al in
troducir cambios sociales y económicos de largo alcance, 

1. Reafirma el derecho inalienable de todas las 
naciones a proseguir libremente su desarrollo económico 
y social y a ejercer plena soberanía sobre todas sus ri
quezas y recursos naturales; 

2. Considera que la eliminación de todas las formas 
de subyugación y dependencia, tales como la agresión, 
la ocupación extranjera, el colonialismo, el apartheid, 
el racismo y la discriminación racial en todas sus formas, 
constituye una condición previa para el progreso social 
y económico; 

3. Subraya que la introducción de cambios socio
económicos fundamentales, tendientes a salvaguardar la 
independencia nacional y a asegurar un aumento rá
pido del bienestar de la población, tiene gran impor
tancia para el logro del progreso económico y social; 

4. Subraya nuevamente la conveniencia de celebrar 
periódicamente, dentro del programa de servicios de 
asesoramiento, seminarios interregionales y regionales 
para estudiar la experiencia nacional adquirida por los 
países en desarrollo y los países desarrollados al intro
ducir cambios socioeconómicos de largo alcance para 
fines de progreso social; 

5. Insta a la Comisión de Desarrollo Social, al Con
sejo Económico y Social y a las comisiones regionales 
a que dediquen atención especial, periódicamente, a la 
realización de estudios y análisis de la experiencia na
cional adquirida al introducir cambios socioeconómicos 
de largo alcance para fines de progreso social; 

6. Pide al Secretario General que presente a la 
Asamblea General en su trigésimo tercer período de 
sesiones, por conducto de la Comisión de Desarrollo 
Social o el Consejo Económico y Social, o de ambos, 
un informe amplio, preparado en base a la información 
recibida de los gobiernos, sobre la experiencia adquirida 
al introducir cambios de largo alcance para fines de 
progreso social; 

7. Decide incluir en el programa provisional de su 
trigésimo tercer período de sesiones el tema titulado 
"Experiencia nacional adquirida al introducir cambios 
sociales y económicos de largo alcance para fines de 
progreso social". 

83a. sesión plenaria 
30 de noviembre de 1976 

31/39. Conservación y ulterior desarrollo de los 
valores culturales 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 3026 A (XXVII) de 

18 de diciembre de 1972 y 3148 (XXVIII) de 14 de 
diciembre de 1973, 

Refiriéndose al Pacto Internacional de Derechos Eco
nómicos, Sociales y Culturales17, en particular a su 
artículo 15, que reafirma el derecho de toda persona a 
participar en la conservación y el desarrollo de la cul-

1a A/10166. 
17 Resolución 2200 A (XXI), anexo. 


